RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0002886, Ent. N°7248/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del Gasto vinculado con el Convenio celebrado con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto  para la elaboración y ejecución del Proyecto Unidad Alimentaria de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5560/11 de fecha 05/12/11 se aprobó el Convenio Marco de Cooperación, cuya cláusula quinta establece que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto contribuirá con la suma de $10:000.000, con el objetivo de colaborar en la realización de las acciones que sean necesarias para llevar a delante de modo eficaz, la elaboración y ejecución del Proyecto Unidad Alimentaria de Montevideo, creado por Ley Nº18.832;
2) que por Resolución Nº 2475/12 de fecha 18/06/12, se autorizó la transferencia de la suma de $ 5:000.000 por concepto de primer anticipo, para comenzar las actividades de la Unidad Alimentaria de Montevideo a cuenta del presupuesto del costo de funcionamiento para el Ejercicio 2012, en cuenta Nº 181-026882-0 del Banco de la República Oriental del Uruguay;

3) que con fecha 05/07/12 la Contadora Delegada observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, dado que fue imputado sin disponibilidad;
 4) que por Resolución Nº 2801 de fecha 06/06/12 la Intendenta resolvió reiterar el Gasto de $ 5:000.000;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada por la Contadora Delegada;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia y a la  Contadora Delegada.
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